RES. 4672/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000057, Ent. N° 6509/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas   con   la reiteración   del   gasto   derivado de la Licitación Pública 
Nº 490/2013 para la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de colectores y otros; 
RESULTANDO: 1) que la Intendente mediante Resolución Nº 5912/13 de fecha 23/12/13, dispuso la adjudicación del llamado a la firma Ciemsa S.A. por $ 141:481.929,00 I.V.A. incluido;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/14, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y cometió al  Contador Delegado el control del cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del mencionado texto ordenado;

3) que el gasto fue reiterado por la Intendente Departamental con fecha 10/03/14, por no compartir la observación relacionada a la exigencia de recaudos del Artículo 48 del TOCAF, no obstante, en cuanto a la acreditación de personería se expresa que se adoptaron medidas para evitar futuras observaciones;
4) que la Contadora Delegada, por incumplimiento al Artículo 15 del T.O.C.A.F., con fecha 30/06/14 observó los siguientes pagos: por $ 36:000.000, el que fue reiterado con fecha 14/07/14; con fecha 18/02/15 de $ 4:381.849, el que fue reiterado con fecha 02/03/15; con fecha 28/09/15 por $ 13:000.000, el que fue reiterado con fecha 05/10/15, y con fecha 30/12/16 por $ 3:000.000, el que fue reiterado con fecha 18/01/16;    

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal y por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron las mismas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener   las   observación  formulada  con  fecha  15/01/2014  (Resultando 
Nº 3);

2) Mantener y ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada relacionados en el Resultando 4);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 
4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
5) Devolver las actuaciones.
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